
 FACULTADES DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
 

Artículo 40.- Se consideran órganos desconcentrados aquellas entidades que por determinación del 

Ayuntamiento posean autonomía técnica y de gestión.  
 
Su sectorización administrativa central, atribuciones, facultades y obligaciones, deberán preverse en 
su Acuerdo de Creación respectivo, sin perjuicio de las facultades de fiscalización y control que la 
Ley Orgánica Municipal reconoce a las Comisiones Edilicias y Contraloría Municipal. 
 
Artículo 41.- Son órganos auxiliares de la Administración Pública Municipal: 
 
a) JUNTAS AUXILIARES.- Las cuales se integrarán y tendrán las facultades y obligaciones 
establecidas en la Ley Orgánica Municipal; 
 
b) UNIDAD ADMINISTRATIVA MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.- La cual 

se integrará  y regirá de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla y en la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla; y 
 
c) COMITÉS Y COMISIONES MUNICIPALES.- Para el apoyo y buen funcionamiento de la 
Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, podrá 
acordar la creación de Comités y Comisiones Municipales cuya función será auxiliar a algún área de 
la administración pública municipal, cuyos cargos serán honoríficos, contando única y 
exclusivamente con un presidente, secretario y tres vocales que serán nombrados por el 
Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal. 

 

 


